
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veinticuatro de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado 05615 31 03 002 2016 00146 00 

Asunto Se fija fecha para audiencia de remate, 
se ordena publicación de la presente 
providencia en portal web y se hacen 
varias precisiones 

 
 
Puesto que la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante resulta 

procedente y no se observan irregularidades que puedan invalidar lo actuado, se 

fija como fecha y hora para la apertura de la licitación dentro del presente proceso, 

el día 4 de febrero de 2021, a la 1:00 p.m. 

 

Los bienes a rematar son los siguientes: 

 

1. Un lote de terreno, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 020-162528 

antes 018-13241 de la O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia, ubicado en zona 

urbana del municipio de El Carmen de Viboral, avaluado en la suma de 

$292.800.000.oo, y la base de la licitación o para hacer postura será el 70% 

del avalúo ya señalado.  

 

2. Un lote de terreno, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 018-113157 

de la O.R.I.P. de Marinilla, Antioquia, ubicado en zona urbana del municipio 

de El Carmen de Viboral, avaluado en la suma de $15.000.000.oo, y la base 

de la licitación o para hacer postura será el 70% del avalúo ya señalado.  

 

Las especificaciones de los bienes a rematar pueden apreciarse en el avalúo 

realizado por los peritos EDWIN FERNANDO AYERBE y LAURA MARCELA 

BELEÑO ARÉVALO, al cual puede accederse a través del siguiente vínculo: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX0j5T

4UMcNAmvrIZQL_NF0BYL9EFqAvGQIruXahKBg3SA?e=HB98J4 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX0j5T4UMcNAmvrIZQL_NF0BYL9EFqAvGQIruXahKBg3SA?e=HB98J4
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX0j5T4UMcNAmvrIZQL_NF0BYL9EFqAvGQIruXahKBg3SA?e=HB98J4
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX0j5T4UMcNAmvrIZQL_NF0BYL9EFqAvGQIruXahKBg3SA?e=HB98J4


 

 

Se exhorta a todos los interesados para que hagan llegar sus ofertas, que serán 

irrevocables, dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha señalada para la 

audiencia o dentro de la hora siguiente a la indicada para la apertura de la licitación, 

mediante correo electrónico dirigido al Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia (csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co), señalando que se 

trata de oferta para hacer postura en remate a realizarse en este juzgado y dentro 

del proceso con radicado de la referencia, y adjuntando al correo un (1) solo archivo 

PDF, protegido con contraseña, que contenga la oferta realizada y el comprobante 

de haber consignado a órdenes de este despacho, en la cuenta de depósitos 

judiciales pertinente  (Banco Agrario, No. 056152031002), el equivalente al 40% del 

valor de los bienes a ofertar.  

 

A efecto de que los interesados puedan inspeccionar los bienes a ofertar, se informa 

que fungen como secuestres de los mismos los señores ALFONSO ALDEMAR 

ARBELÁEZ GALLO, quien se localiza en el teléfono celular 314 767 45 94 y JORGE 

HUMBERTO SOSA, quien se localiza en los teléfonos 332 92 06 y 301 205 24 11. 

 

De otro lado, a fin de anunciar el remate a los interesados en los términos del artículo 

450 del C.G.P., se ordena la publicación de la presente providencia en el portal web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-

rionegro, en el acápite de remates, sin perjuicio de que los interesados, a su costa, 

puedan adicionalmente gestionar la publicación del remate en otro medio masivo de 

comunicación, sea físico o digital. 

 

La audiencia de remate se llevará a cabo por los medios técnicos disponibles, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 7 del Decreto 806 de 2020, por lo 

que se informa que las actuaciones previstas en el artículo 452 del C.G.P. se 

realizarán virtualmente, en espacio virtual al cual se podrá acceder a través del 

siguiente vínculo: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NWExMGYxZWUtMjk3My00OWI1LThkYzAtZjM1YzJjYjZhZG

Nj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b150bb38-13dd-4a25-abae-

df7a02ce2929%22%7d 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-rionegro
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-rionegro
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NWExMGYxZWUtMjk3My00OWI1LThkYzAtZjM1YzJjYjZhZGNj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b150bb38-13dd-4a25-abae-df7a02ce2929%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NWExMGYxZWUtMjk3My00OWI1LThkYzAtZjM1YzJjYjZhZGNj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b150bb38-13dd-4a25-abae-df7a02ce2929%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NWExMGYxZWUtMjk3My00OWI1LThkYzAtZjM1YzJjYjZhZGNj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b150bb38-13dd-4a25-abae-df7a02ce2929%22%7d
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NWExMGYxZWUtMjk3My00OWI1LThkYzAtZjM1YzJjYjZhZGNj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b150bb38-13dd-4a25-abae-df7a02ce2929%22%7d


 

En consecuencia, a la 1:00 p.m. del día señalado el encargado de realizar la subasta 

ingresará a dicho espacio virtual, anunciará a los presentes el número de ofertas 

recibidas con anterioridad y los exhortará para que se sirvan presentar sus ofertas, 

en la forma ya explicada, dentro de la hora siguiente. A las 2:00 p.m., quienes 

hubieren presentado la oferta pertinente deberán ingresar al espacio virtual 

señalado y comunicar la contraseña que permite abrir el archivo PDF que contiene 

la oferta y el comprobante de consignación, o harán llegar la contraseña al Juzgado 

por cualquier medio idóneo, luego de lo cual se realizará la subasta en el mismo 

espacio virtual, en la forma prevista en el artículo 452, inciso 2, del C.G.P. 

 

En caso de tener alguna inquietud o dificultad en relación con el acceso al espacio 

virtual o respecto de la forma en que se realizará la audiencia, podrán comunicarse 

con el Oficial Mayor del despacho, señor Arturo Palacio Franco, vía WhatsApp o 

telefónicamente, a la línea 3194442533, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 

a.m. a 12 m. y 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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